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(24 de agosto de 2020)

.POR LA CUAL SE IMPLE IENTA EL SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACION (SIC), DE

LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA "CORPOGUAJIRA"

El Director General de la Corporación Aulónoma Regionalde La Guajira, CORPOGUAJIRA, en uso de las

atnbuciones legales conferidas mediante Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 46 de la Ley 594 de 2000 establece que '...los archivos de la Adm¡nistración Pública, deberán

implementarun Sistema Integrado de Conservación encada una de las fases detciclo vilalde losdocumentos'

Que el Decreto 1080 de 2015 comp¡ló las 0oÍnas de caráctet reglamentario del sector Cultura, y en su articulo

2.8.2.5.9, estableció los procesos que debe contener la gestión documental en las entidades públicas en sus

diferentes niveles, defniendo en su lileral g ), ia prcservación a argo plazo de los documentos, como el 'conlunto

de acciones y eslándarcs aplicados a los documentos durante su gestión para garanlizar su preservaciÓn en e

tiempo, iñdependientemente de su medio y forma de registro o almacenamaento...".

Que de acuerdo con lo anterior, el articulo 2.8.2.5.10 señala que todas las entidades del Estado, tienen la

obligación de formularun Programa de Gestión Documenlal (PGo), a corto. mediano y largo plazo, c0m0 patu

del Plan Estratégico Instilucionaly delPlan de Acción Anual.

Que en elarticulo 2.8.2.6.1 del mismo Decreto, en el numeEl g, establece, que las entidades públicas deben

contarcon uñ Sistema de Gestión oocumental, que pennita entre otros aspectos, preservar los documentos y

sus agrupacrones documentales, en series y subseries a largo plazo, independientemente de los

procedimienlos tecnológicos utilizados para su creacióni

Que en su adiculo 1'. elAcuedo 006 de 2014 elArchivo General de la Nación, establece elobjelo del Sislema

integrado de Conservación, asi: "la implementación del Sistema Integrado de Conservación, SlC tlene como

propósito garantizar la conservación y preseNación de cualquier tipo de información, independientemente del

medio o tecnologia con la cual se haya elaborado, manteniendo sus atributos tales como unidad, iotegridad,

autenticidad, inalterabilidad, originalidad, fabilidad, accesibilidad, de toda la documentación de una entidad,

desde el momenlo de su elaboración, durañte s! periodo de vigencia y hasta su disposición final

Que elarticulo 11 dispone a su vez, que el Sislema Integrado de ConseNación, SIC' deberá ser aprobado

mediante acto administrativo exped¡do por el representante legal de la entidad, prev¡o conceplo del Comlté

Interno de Archivo, cuyo suslento debeÉ quedar consignado en el acta del respectivo comilé

Oue el Comité Interno de Archivos de la Coeolación Autónoma Regional de La Guajka'CORPoG|IAJIRA' en

la sesión llevada a cabo el 1 de iulio de 2020, emit¡ó concepto favorable aldocumento que conliene el Sistema

lntegrcdo de Conservación (SlC)a adoplar por la entidad

Que en consecuencia, y con el fin de asegurar la conservación y preseNaciÓn de toda la documentac¡Ón que

maneia la enlidad, independientemente de su soporte, se hace necesario adoptar el Sistema Integmdo de

Conservación (SlC)de la Corporación Aulónoma Regionalde La Guajira-CoRPOGUAJIRA

Que, en méito de lo expuesto,
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RESUELVEi

ARTICULo PRIMERO: Adoptar el Sistema lntegndo de Conseruación (SlC) de la Corporación Aulónoma
Regio¡al de La Guajira-CORPOGUAJIM, aprobado por el Comité Intemo de Archivos, lo cual consla en el
Acla 002 del 1 de julio de 2020.

ARIICULO SEGUNOO: lmplementar el Sistema Integrado de Conservación (StC)en la Corporación Autónoma
Regional de La Guajira-CoRPOGUAJ¡M, como el conju¡to de planes, programas, estrategias, prccesos y
procedimientos de conseNación documental y preservación digital.

ART|CULO TERCERO: Las direct.ices, lineamientos e implementación y coord¡nación del Sistema Integrado
de Conservación (SlC) estarán a cargo de la Secrelaria General de la entidad.

ARTiCULO CUARTO Ordenar la publicación del presente acto administrativo en la página web de ta entidad,
www.corpoguaj¡ra.gov.co, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1712 de 2014

ARTICULO QUINTO: La presente resolución Íge a partkde la fecha de su expedición.

Dada en Riohacha, D.C y T. al 24 de agosto de 2020

Publ ycúmplase.
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